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											NFJ033554 AUDIENCIA NACIONAL  Sentencia de 30 de marzo de 2009
	 
	SUMARIO:Reclamaciones econÃ³mico-administrativas. SuspensiÃ³n de otros actos administrativos. Requisitos: Perjuicios de imposible o difÃcil reparaciÃ³n. Procede acordar la suspensiÃ³n de los efectos positivos dimanantes de aquellos actos administrativos denegatorios de derechos, facultades o beneficios que, como consecuencia de su denegaciÃ³n, se ejecutaran y pudieran producir efectos perjudiciales a la parte recurrente y, que harÃan perder la finalidad al recurso o incluso impedir la ejecuciÃ³n del contenido de la sentencia que se dictase. Supuestos. DenegaciÃ³n de aplazamientos.

			Actos de contenido negativo. Acordar la suspensiÃ³n de un acto de este tipo supondrÃa tanto como una estimaciÃ³n anticipada, aunque no definitiva, de la pretensiÃ³n de fondo, sustituyendo la actuaciÃ³n de la AdministraciÃ³n, que es la competente para conceder o denegar tal peticiÃ³n. Ahora bien, el acto negativo que nos ocupa tiene un efecto positivo indudable que es la inmediata ejecuciÃ³n del acto liquidatorio, y es este efecto el que la parte recurrente trata de evitar que se produzca, para lo cual alega los motivos que justifican la adopciÃ³n de la medida cautelar, pues en el supuesto en que se ejecute el contenido de la liquidaciÃ³n podrÃa conculcarse la eficacia del recurso y en su caso de la sentencia que pudiera dictarse. Pues bien, si presta garantÃa suficiente para cubrir el pago de los perjuicios que pudieran derivarse de la suspensiÃ³n solicitada en caso de adoptarse, procede Ã©sta. [Vid., en sentido contrario, STS, de 10 de octubre de 2011, recurso n.Âº 3941/2009 (NFJ044743), que resuelve el recurso interpuesto contra esta sentencia].



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)


	[image: ]									 


							
						
 
					
 
 
		
Â©2024. Centro de Estudios Financieros.

 Puede consultar nuestras condiciones  generales y polÃtica de protecciÃ³n de datos. 

 PÃ¡gina optimizada para las resoluciones de 800x600 y superiores y navegadores: Microsoft Internet Explorer versiÃ³n 6.0 y superiores.



Convenios Colectivos | 
Masters, Cursos y Oposiciones | 
Libro de Marketing | 
Libro de Tests PsicotÃ©cnicos |
Libro de Laboral | 
CEF Legal | 
BB.DD. 

Universidad a Distancia | 
Libro de Fiscal e Impuestos |
Libro de MatemÃ¡ticas Financieras |
GestiÃ³n Sanitaria |
Masters|
Cursos | 
Oposiciones 

  
    
test( ip_server: 10.10.0.33 , ip_local: 54.92.194.96, cluster: cls)
    
    
    
    
    
    



	